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PROCESO DE REASIGNACIÓN DE AUXILIARES DE 
EDUCACIÓN EN EL MARCO DE LA LEY DE 

REFORMA MAGISTERIAL 
Se hace de conocimiento el cronograma y las precisiones para la presentación de expedientes 
para el proceso de reasignación de auxiliares de educación  por las causales de Interés Personal 
y Unidad Familiar en las Etapas Regional e Interregional, en mérito a la RV N°0126-2023-
MINEDU, Documento Normativo “Disposiciones que regulan los procedimientos de las 
situaciones administrativas y otros aspectos laborales del auxiliar de educación, en el marco de 
la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial”. 
 
La presentación de expediente, se realizará por mesa de parte de forma presencial, en el 
horario de 8:00 a 4:00 pm, según el cronograma que establece. 
 
CRONOGRAMA: 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


